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PALABRAS DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR JOSÉ ANTONIO 
GALDAMES, MINISTRO DE LA SECRETARÍA DE RECURSOS 

NATURALES y AMBIENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
EN LA 24° CONFERENCIA DE LAS PARTES DE LA 

CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
CAMBIO CLIMÁTICO 2018 

 
12 de diciembre 2018 

Katowice, Polonia 
 

Distinguidos y Distinguidas Jefes de Estado y de Gobierno 
Señora Secretaria Ejecutiva de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,  
Señor Presidente de la Conferencia de las Partes,  
Delegados y Delegadas representantes de los Países Miembros:  

 
La República de Honduras es uno de los países más vulnerables 
del mundo ante los impactos del cambio climático. Lo hemos 
manifestado reiteradamente en estos espacios. El último informe del 
Índice Global de Riesgo Climático, recientemente lanzado por la 
ONG GermanWatch, vuelve a situar a Honduras entre los tres 
países a nivel mundial más afectados por eventos climáticos 
extremos ocurridos en los últimos veinte años. Eventos climáticos 
extremos que sabemos que están siendo exacerbados por el 
cambio climático y que ocasionan severos daños a la infraestructura 
económica y productiva del país que se traduce en 556.56 millones 
de dólares anuales, que representan aproximadamente el 1.85% de 
nuestro PIB anual, miles de vidas perdidas, y sufrimiento humano 
que limitan significativamente los esfuerzos de desarrollo sostenible. 
 
En la intervención del Presidente de la República, en la pasada 
Asamblea General de la ONU, se destacó el enorme problema que 
tienen los países cafetaleros, y particularmente Honduras por el 
derrumbe de los precios internacionales del café y la injusta cadena 
de comercialización en la que el productor gana menos del 1% por 
la venta de una taza de café. Por lo tanto, hay un riesgo eminente 
que se incremente el número de productores que abandonan la 
caficultura por falta de incentivos y por estar siendo severamente 
impactados por los efectos del cambio climático. 
 
Asimismo, según la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL), una de las fuerzas estructurales que empujan la 
migración en los países del Triángulo Norte de Centroamérica es 
entre otros, el cambio climático en sus diferentes aspectos de 
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variabilidad, degradación del suelo y fenómenos climáticos 
extremos, que impactan en los ingresos, la producción de alimentos 
y en la seguridad alimentaria. 
 
Teniendo presente que el último informe presentado por el Panel 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC), en 
su 48 sesión celebrada en Corea en octubre del presente 
año/SR1.5, nos alerta sobre el rápido incremento de la temperatura 
del planeta y el nivel de acidez de los océanos, los cuales superan 
cualquier otro momento de la historia. 
 
Conscientes de que Centroamérica y el Caribe somos una de las 
regiones más vulnerables ante los efectos extremos del cambio 
climático, lo cual afecta de forma severa los medios de vida de una 
gran mayoría de la población. 
 
Los países miembros del SICA: Belice, Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y República 
Dominicana, en cumplimiento a la resolución 04-2018 del Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores, hacemos un llamado a 
reforzar la “Acción Climática” en la región, fortalecer los medios de 
implementación y flexibilizar los mecanismos de financiamiento para 
la adaptación y mitigación al cambio climático, que sean de fácil 
acceso a los países más vulnerables. 
 
Honduras está actuando, y llamamos al resto de países del mundo 
que también lo hagan y que incrementen su ambición climática, 
alineado a las últimas recomendaciones del IPCC en el reporte 
especial del 1.5 °C. 
  
Y del mismo modo que exigimos una mayor ambición por parte de 
todos los países, nosotros también ponemos nuestra contribución 
para lograr conjuntamente las metas del Acuerdo de París.  
 
Lo estamos haciendo a través de numerosas acciones climáticas 
incorporadas en la actualización y mejora de nuestra Contribución 
Nacionalmente Determinada, la elaboración de nuestra estrategia 
REDD+, y la implementación de nuestro Plan Nacional de 
Adaptación. Medidas como la restauración y reforestación de un 
Millón de Hectáreas y la Reducción del 39% del consumo de la 
leña, entre muchas otras. 
 
Honduras hace un cambio de paradigma promoviendo la 
implementación de buenas prácticas agroforestales que propiciarán 
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la captura de gases de efecto invernadero y la conservación de tres 
elementos naturales como lo son El Agua, El Bosque y El Suelo. Es 
decir, mediante un mecanismo de inclusión financiera climática 
sólidamente estructurado podemos asegurar medios de vida, 
reducir la pobreza e implementar acciones climáticas. Pero para 
ello, es necesario el acceso a transferencias técnicas, de 
capacidades y financieras no reembolsables.  
 
Ante estos hechos, los países en vías de desarrollo, tal como 
Honduras, requieren de la asistencia internacional para la mitigación 
y la adaptación y por ende para mejorar el nivel de vida, la 
capacidad productiva y la seguridad alimentaria para reducir los 
flujos migratorios ocasionados por el cambio climático. 
 
Por ello, abogamos para que se priorice a la región latinoamericana, 
particularmente a Centroamérica en reconocimiento de sus 
necesidades y circunstancias especiales. Asimismo, que se nos 
priorice ante el Fondo Verde para el Clima y demás mecanismos 
financieros de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, una lucha justa, porque en la región, y mi país, 
se necesitan millones de dólares para la mitigación y la adaptación, 
cuya problemática no la hemos generado pero que nos está y 
seguirá impactando terriblemente. 
 
Antes de finalizar, quisiéramos respaldar la participación de la 
República de China-Taiwán en esta Convención y en el Acuerdo de 
París, ya que su exclusión contradice el espíritu de estos 
mecanismos, los cuales llaman a todos los Estados a tomar acción 
para hacer frente al cambio climático. 
 
Ahora sí, para finalizar, quiero agradecer al Gobierno de Polonia por 
su hospitalidad y por la excelente organización de la Vigésimo 
Cuarta Conferencia de las Partes, cuyos resultados esperamos 
sean de gran beneficio para la humanidad, para cada uno de 
nuestros países y las generaciones presentes y futuras……. 
MUCHAS GRACIAS. 


